
Guayaqutl,2g de Marzo del2019

INFORME DEL COMISARIO

A la Junta General de Accionistas de CAPITALRO{JTE S. A.

Procedí: a examinar el balance general de la cornpañía CAPITAT,ROUTI,

§.4., En Liquirlación, al 31 de Diciembre del año 2018 y los estados

conexos al ejercicio económico concluido a esa fecha. Mi responsabiliclad

es eKpresar: una opinién sobre los nrencionados H,stados Financieros'

Mi exarnen se ef'ectuó de acuerdc¡ cCIn las nofillas iuternacionales de

auditoria, no existen movimientos contables sigirificativos qlle posibiliten

errores irnportantes y que hagan imperiosa la prueba de registros de

contahilidad y otros procedimientos de auditoria que respalden las

transacciones registradas y su reveiación en los Estaclos Financieros.

para obtener la certe za razanable de si, los estados financieros no contienen

exposicior:es err:óneas de carácter significativo, el'ectué Ias pruebas cle

cumplin-liento de las mencionadas obiigaciones.

Agr.adeciendo Ia confi a1lza que se me ha otorgado.

Atentamentfi,

áh/.*l
C.P.A. Catalina Lanclivar Suarez
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